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CORDOBA,13 de mayo de 2019.-

VISTO

El pedido del Lic. Lucas VILLAGRA TORCOMIAN(Lic. en Matemática, FAMAF-
UNC)solicitando su inscripción en la Carrera del Doctorado en Matemática;y

CONSIDERANDO

Que el postulante reúne los requisitos estipulados en el Artículo 10% de la
Resolución Decanal N* 71/2010, texto ordenado de la Ordenanza HCD N* 02/2005;

Que, según lo establecido en el Artículo 14% de la mencionada Resolución,
corresponde designarla respectiva Comisión Asesora;

Que la Señora Decana hace suya la propuesta de integración de esa Comisión
elevada por el Consejo de Posgrado.

Porello,

- LADECANA-
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA,FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO1: Aceptar la inscripción del Lic. Lucas VILLAGRA TORCOMIAN (D.N.I.: NO
39.057.298) en la Carrera del Doctorado en Matemática, con el tema de investigación
“Resolución de ecuaciones diofánticas en cuerpos de números”.

ARTÍCULO 2”: Designar para el Lic. VILLAGRA TORCOMIANla siguiente Comisión
Asesora:

Dr. Jorge R. LAURET

Dr. Roberto J. MIATELLO
Dr. Ariel M. PACETTI (Director)

Dr. Ricardo A. PODESTA(Suplente)

ARTÍCULO 30: Notifíquese, publíquese y archívese.
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Dra. SILÓÁ PATRICIA SILVETTI
SECRETARIA GENERAL
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